
ACTA FINAL DEL PANEL DE REVISIÓN TÉCNICA VIH/SIDA  
PROCESO DE RATIFICACIÓN CONDICIONADA DE SUB 

RECEPTORES  
CARE-PERÚ 

 
Siendo las 10:00 am del 20 de diciembre  de 2005, en el local institucional de CARE 
PERU, se reunieron los miembros del  Panel de Revisión Técnica VIH/SIDA a fin  de 
evaluar los expedientes de postulación  dentro del marco de la Ratificación Condicionada a 
Sub receptores del  Proyecto: Fortalecimiento de la Prevención y Control del SIDA y la 
Tuberculosis en el Perú.  
 
Dicho Panel de Revisión Técnica VIH/SIDA  está constituido por: 

 MINSA   :    Dr. José Calderón ,  Lic. Cristina Magán 
 MINEDU:    Lic. Gilber Oyarce,  Lic. Consuelo Carrasco 

          Experto Independiente: Sociólogo Giovanni Bonfiglio 
          Equipo CARE Perú: Dra. Lourdes Kusunoki 
 
Con la presencia de todos  sus miembros, excepto los representantes de MINEDU, se 
procedió a la apertura de los sobres conteniendo el expediente técnico  de los siguientes 
subreceptores: 
 
Objetivo 1: Consorcio  liderado por  Instituto Educación y Salud 
Objetivo 2:  Consorcio liderado por Asociación Civil Impacta salud y Educación 
Objetivo 3:  Consorcio liderado por Flora Tristán.  
Objetivo 4:  Consorcio liderado por Asociación Vía Libre.  
Objetivo 5:  Consorcio Abriendo caminos liderado por  el Centro Parroquial Ecuménico  
                    Rosa Blanca 
          
Habiéndose cumplido la primera fase de evaluación, verificación de los criterios de 
elegibilidad  en capacidades institucionales  con el apoyo del Notario Dr. José Moreyra,  el 
Panel de Revisión Técnica procedió a evaluar las capacidades técnicas de las propuestas 
presentadas por los subreceptores.  
 
Al momento de evaluar el expediente de postulación  del Consorcio liderado por la 
Asociación Civil Impacta, los miembros del Panel de Revisión Técnica requirieron   mayor 
información acerca de la trayectoria de los miembros del Consorcio propuesto. Para estos 
efectos  decidieron  convocar  a los  representantes de las  asociaciones: “Esperanza” y 
“Amistad y Respeto” y a la persona propuesta para el cargo de asesor comunitario. 
 
Hacia las 3:30 pm  en presencia  de todos los miembros del Panel de Revisión Técnica se 
llevó a cabo la entrevista  con los responsables de ambas organizaciones: señora Karina 
Soto y  señor Javier Bazalar y de la señora Miriam Stucchi. Luego de  absolver  un extenso 
cuestionario  relacionado con  sus antecedentes organizacionales y su trayectoria personal 
en el ámbito objeto de intervención del Proyecto, se pasó a un periodo de deliberación. 
 



Después de analizar la información obtenida  los miembros del Panel de Revisión Técnica  
decidieron por unanimidad otorgar  la calificación de elegibles  tanto a los miembros del 
consorcio propuestos  por la Asociación Civil Impacta como a la candidata para asesor 
comunitario.  
 
El resultado final de la evaluación  de todos los expedientes es el  siguiente:  
 

Puntaje Objetivos CRITERIOS 
 1 2 3 4 5 

1. CAPACIDADES  DE GESTIÓN PROGRAMÁTICA 30      
1.1 Experiencia y capacidad en ejecución de proyectos de 
desarrollo en salud 

04 4 3 2* * 4 

1.2 Experiencia y capacidad en ejecución de proyectos 
relacionados con el tema del proyecto especializado al que 
postula: Tuberculosis o VIH 
Relación de proyectos ejecutados en los tres últimos años, 
indicando el título del proyecto, monto, ubicación, duración, 
entidad financiera y nombre y teléfono de la persona de 
contacto con la entidad financiera. Modalidad de gestión de 
Proyecto Individual o en Consorcio. 

16 16 12 7,3* * 10,4 

1.4 Experiencia y capacidad técnica del personal que participará 
en el Proyecto 

10 7.32 7,435 7,425 7,99 8,90 

*Falta complementar información 
 
CONCLUSIÓN. 
 

1. Todos los expedientes presentados  resultan  elegibles.  
2. Los miembros del Panel de Revisión Técnica recomiendan lo siguiente: 
 

2.1. Solicitar al Consorcio liderado por Flora Tristán  enviar listado de Proyectos  
                     desarrollados por  CEPESJU 
 

2. 2 Solicitar al  Consorcio liderado por Asociación Vía Libre  presentar los  
                    Proyectos desarrollados  por el líder y los miembros socios del Consorcio 
 

2.3. Solicitar  al Consorcio Abriendo Caminos liderado por  el Centro Parroquial  
       Ecuménico Rosa Blanca el listado de las  Instituciones de la Red SIDA Perú     
       que participarán activamente  en el  desarrollo de las actividades del Objetivo 5. 

 
 
Lima,  20 de diciembre de 2005 
 
Firmas: Dr. José Calderón   Lic. Cristina Magán   Dra. Raquel Pino 
 
  Dra. Lourdes Kusunoki Lic. Giovanni Bonfiglio 


